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VISTO: 
La solicitud de prórroga de designación por concurso de personal docente 

del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad de Ciencias 
Químicas cuyos cargos y dedicación se detallan a continuación; 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario prorrogar las designaciones por concurso del personal 

docente hasta tanto se expida el Comité Evaluador, en el marco del Régimen de 
Evaluación Docente; 

Que es necesario dar cumplimiento a lo reglamentado en la ordenanza 
del H. C. S. N° 06/08; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE: 

Artículo 11- Prorrogar la designación por concurso a partir de la fecha 
correspondiente al vencimiento y hasta tanto se expida el Comité Evaluador, en el 
marco del Régimen de Evaluación Docente en los términos de lo resuelto por la 
Asamblea Universitaria de¡ 30 de noviembre del 2007 y lo reglamentado en la Ord. N° 
6/08 de¡ H. C. S., y no más allá del 31-12-2020, al personal docente del Departamento 
de Química Teórica y Computacional esta Facultad, en el cargo y dedicación que se 
detalla a continuación: 

Apellido y Nombres Legajo Departamento Cargo 
A partir
del: 

REINAUDI, Luis 36.063 
Química 
Teórica y 

Computacional 
Prof. Adjunto (DS) 13-03-2020 

Artículo 21.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS EN CORDOBA, A LOS OCHO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.- 

RESOLUCION N°:O 
EE.me 

ProfDr.VlCTOR GABa 11 MOION 
Secretario AcasémiCO 
cdtCncia Qurn as-UNC 


